
C o n s e j o s  d eP r e v e n c i ó n

HAGA cumplir la normativa vigente.
EXIJA proyectos visados y redactados por un técnico competente.
VIGILE que las obras se ejecutan por empresas registradas
por el órgano competente de la Comunidad de Madrid.
EXIJA la permanencia y mantenimiento de los medios
de autoprotección necesarios (extintores, detectores, alumbrado
de emergencia, etc.).
CONSERVE actas de revisión.

NO olvide que el mantenimiento de las instalaciones
es su responsabilidad (ascensores, calefacción, calderas,
grupos electrógenos, etc.).
NO permita almacenamientos en zonas de paso o cuartos
de instalaciones.
NO permita escaleras sin compartimentar, y vigile que
las puertas no estén obstaculizadas.
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NO encienda  ni apague la luz si huele
a gas, déjela como está.
NO intente localizar el escape con
ayuda de mecheros, cerillas, etc.

NO sobrecargue enchufes.
NO recaliente aparatos eléctricos
que funcionen con resistencias
(calentadores, secadores, etc.).

NO cocine con mangas anchas.
NO se ausente dejando comida al fuego.
NO arroje colillas a la basura sin mojarlas.

NO obstruya conductos ni rejillas de
ventilación de calderas de calefacción
(la combustión incompleta ahoga).
NO acumule enseres en cuartos de
calderas.
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Si percibe olor a gas ventile la habitación
y cierre la llave de paso.
Acostúmbrese a mantener las llaves
cerradas si no va a hacer uso del gas.

Respete la distancia necesaria entre
aparatos calefactores y materiales
combustibles de la vivienda (cortinas,
manteles, colchas, etc.).

Actualice la instalación eléctrica
añadiendo elementos de protección
(tomas de tierra, diferenciales, etc.).

Si se prende la sartén, intente taparla
o añada más aceite (no eche nunca
agua).
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NO corra.
NO se precipite.

NO use el
ascensor salvo
que sea de
emergencia.

Salga sin
recoger nada, lo
más valioso es
la VIDA.

Entregue las
llaves de
su piso a los
BOMBEROS
para que puedan
reconocer todo
el edificio.

Si sabe que hay
un incendio
LLAME a los
BOMBEROS y
dé la alarma.

Si no puede
salir trate de
protegerse
al exterior
haciéndose
ver.

Si el incendio es en su casa, intente SALIR, CERRANDO las puertas.

Tape todas las rendijas.

Cierre las
ventanas
para evitar
la entrada
de humo.

Coloque
toallas
húmedas
en las
puertas.

Llame al 112 indicando su
posición y circunstancias
que le afectan.

Si hay humo muévase agachado, protegiéndose
nariz y boca, cierre puertas, refúgiese en una
habitación ventilada y hágase ver al exterior.

ABRA todas
las PUERTAS
con precaución.
Si hay humo
no salga.

Llame al
112, no
confíe en
que alguien
más lo
haga.

NO trate de escapar
por las ventanas, espere
a ser rescatado.

NO salga a la
escalera si hay
HUMO,
MATA más que
el FUEGO.

CIERRE todas
las PUERTAS.

SIN
HUMO,
baje
tranquilo
por la
escalera.

Moje las ventanas
amenazadas por
las llamas.
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